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DECRETO ALcALDIcIo n'2]ll vlsros: Las facultades que me confieren ros
Arts. 5, l-2, 63 letras i) de la Ley N' 18.69s de 1988, Ley orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'30, de fecha 28 de enero dez022,a través
del cual el Alcalde(s) solicita a la secretaría Municipal decretar el traslado y ubicación
de las unidades Municipales de Inventario e Inspección de Ferias Libres al inmueble
municipal emplazado en calle l.M. Balmaceda N. S95.

Secretaria ¡,,lunlcipal

Administr

DECRETO

1.- Autorfcese el traslado y ubicación, a partir del día lunes 3L de
enero de 2022, de las unidades Municipares que a continuación se indican, ar
inmueble municipal emplazado en calle José Manuel Balmaceda N" s9s, comuna de
Buin:

* unidad de Inventario, dependiente de la Dirección de Administración y
Finanzas.
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